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PRESENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas optativas que se oferta en los
cursos primero, segundo y tercero de Educación Secundaria Obligatoria. Su finalidad es permitir
que los alumnos y las alumnas aprendan a idear, planificar, diseñar y crear sistemas de
computación y robóticos, como herramientas que permitan cambiar el mundo, desarrollando una
serie de capacidades cognitivas integradas en el denominado Pensamiento Computacional.
Desde nuestra comunidad autónoma, y en virtud de la consecución de los objetivos planteados
para el desarrollo sostenible de la Agenda 2030, así como especialmente para la adquisición de
la competencia digital del Perfil de salida a la finalización de la etapa básica, dicha materia se
antoja fundamental en un entorno cada vez más específicamente tecnificado.
Esta forma de pensar promueve el razonamiento relacionado con sistemas y problemas,
mediante un conjunto de técnicas y prácticas bien definidas. Se trata de un proceso basado en
la creatividad, la capacidad de abstracción y el pensamiento lógico y crítico que permite,
formular problemas, analizar información, modelar y automatizar soluciones, evaluarlas y
generalizarlas. Además, el aprendizaje de esta materia debe fomentar una actitud de creación
de prototipos y productos que ofrezcan soluciones a problemas reales identificados en la vida
diaria del alumnado y en el entorno del centro docente. El objetivo, por tanto, de Computación y



I.E.S. JOSÉ MARTÍN RECUERDA - Motril CURSO 23-24

GUÍA DEL ESTUDIANTE

Robótica es unir el aprendizaje con el compromiso social.
Del mismo modo, puede decirse que la computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño
y construcción de programas y sistemas informáticos, sus principios y prácticas, aplicaciones e
impacto que estas tienen en nuestra sociedad. Se trata de una materia con un cuerpo de
conocimiento bien establecido, que incluye un marco de trabajo centrado en la resolución de
problemas y en la construcción de conocimiento. La computación, por tanto, es el motor
innovador de la sociedad del conocimiento actual, situándose en el núcleo del denominado
sector de actividad cuaternario, relacionado con la información.
Por otro lado, la robótica es un campo de investigación multidisciplinar, en la frontera entre las
ciencias de la computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la construcción y
operación de robots, entendidos como sistemas autónomos que perciben el mundo físico y
actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las personas. A día de hoy, se emplean
de forma generalizada, desarrollando trabajos en los que nos apoyan o incluso nos sustituyen.
Por ello, las competencias específicas relacionadas con esta materia están estrechamente
relacionadas con la producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y sistemas de
computación físicos y robóticos sencillos, mediante un aprendizaje basado en la elaboración de
proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su aportación a la consecución de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su conexión con el mundo real.
En la etapa de Educación Primaria el alumnado ya se inicia en el desarrollo de proyectos de
diseño y el pensamiento computacional desde diferentes áreas para el desarrollo, entre otras, de
la competencia digital. La materia de Computación y Robótica de los cursos de primero a tercero
de Educación Secundaria Obligatoria parte, por lo tanto, de los niveles de desempeño adquiridos
en la etapa anterior tanto en competencia digital como en competencia STEM.
La competencia STEM establece una expectativa formativa para la educación obligatoria. Estas
siglas expresan las iniciales de las cuatro áreas curriculares que se relacionan: Science,
Technology, Engineering y Mathematics (Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas).
Los criterios de evaluación son el elemento que valoran el grado de desarrollo de las
competencias específicas, siendo formulados con una evidente orientación competencial y con
un peso específico de la aplicación de los Saberes básicos, que incluyen en diversas situaciones
de aprendizajes.
El carácter esencialmente práctico de la materia, así como el enfoque competencial del
currículo, requiere metodologías específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas
basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas tecnológicos (eléctricos,
mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y otras estrategias que favorezcan el
uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o
la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la aplicación de distintas
técnicas de trabajo, complementándose entre sí, además de la diversidad de situaciones de
aprendizaje que intervienen en la materia, deben promover la participación de alumnos y
alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social ante los desafíos y
retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad del conocimiento, para reducir la brecha digital
y de género, prestando especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la
adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad y promoviendo modelos de
utilidad social y desarrollo sostenible. Por tanto, al tratarse de una disciplina circunscrita dentro
de un marco de trabajo intrínsecamente competencial y basado en proyectos, el proceso de
enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar basado en esos principios, al integrar de una forma
natural las competencias clave y el trabajo en equipo. El aprendizaje debe ser activo y llevarse a
cabo a través de actividades contextualizadas. El alumnado a su vez debe construir sus propios
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productos, prototipos o artefactos computacionales, atendiendo a una filosofía maker, mediante
la cual el aprendizaje debe recaer en la propia acción del alumnado. A su vez, la resolución de
problemas debe ser abordada en clase con la práctica de diferentes técnicas y estrategias. El
fomento de la filosofía de hardware y software libre debe promoverse, priorizando el uso en el
aula de programas y dispositivos de código abierto, asumidos como una forma de cultura
colaborativa.
Dentro de la oportuna adaptación y/o temporalidad de los distintos bloques de contenido al
contexto académico, la materia se organiza en nueve bloques de saberes básicos: Introducción
a la Programación, Internet de las cosas,Robótica, Desarrollo móvil, Desarrollo web,
Fundamentos de la computación física, Datos masivos, Inteligencia Artificial y Ciberseguridad.

CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

1. Comprender el impacto que la computación
y la robótica tienen en nuestra sociedad y
desarrollar el pensamiento computacional para
realizar proyectos de construcción de sistemas
digitales de forma sostenible.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.1. Comprender el funcionamiento global
de los sistemas de computación física, sus
componentes y principales características.

CYR.1.C.1. Definición de robot.
CYR.1.B.1. Definición y
componentes IoT.
CYR.1.B.2. Funcionamiento de
IoT.
CYR.1.B.3. Tipos de
Comunicaciones de dispositivos
IoT.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.2. Reconocer el papel de la robótica en
nuestra sociedad, indicando el marco
elemental de trabajo de los mismos.

CYR.1.C.2. Leyes de la
robótica.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.3. Entender la estructura básica de un
programa informático.

CYR.1.A.1. Introducción a los
lenguajes de programación
visuales. Tipos.
CYR.1.A.3. Secuencia básica de
instrucciones. Concepto de
algoritmo.
CYR.1.A.4. Reconocimiento de
tareas repetitivas y
condicionales.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.4. Comprender los principios básicos de
ingeniería en los que se basan los robots.

CYR.1.C.3. Aproximación a los
componentes de un robot:
sensores, efectores y
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actuadores.
CYR.1.C.4. Mecanismos de
locomoción y manipulación.
CYR.1.C.5. Introducción a la
programación de robots.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

2. Producir programas informáticos,
colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante
lenguaje de bloques, utilizando las
principales estructuras de un lenguaje de
programación para solventar un problema
determinado o exhibir un comportamiento
deseado.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

2.1. Conocer y resolver la variedad de
problemas posibles, desarrollando un
programa informático y generalizando las
soluciones, tanto de forma individual como
trabajando en equipo, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.

CYR.1.A.1. Introducción a los
lenguajes de programación
visuales. Tipos.
CYR.1.A.2. Introducción a los
Lenguajes de bloques.
CYR.1.A.3. Secuencia básica de
instrucciones. Concepto de
algoritmo.
CYR.1.A.4. Reconocimiento de
tareas repetitivas y
condicionales.
CYR.1.A.5. Determinación de
los elementos para la
interacción con el usuario.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

2.3. Conocer y resolver la variedad de
problemas posibles desarrollando una
aplicación móvil, particularizando las
soluciones.

CYR.1.D.1. Introducción a los
IDEs de lenguajes de bloques
para móviles.
CYR.1.D.2. Introducción a la
programación orientada a
eventos.
CYR.1.D.4. Generadores de
eventos: los sensores.
CYR.1.D.5. Introducción a las
E/S: captura de eventos y su
respuesta.
CYR.1.B.4. Aplicaciones de IoT.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

3. Diseñar y construir sistemas de
computación físicos o robóticos sencillos,
aplicando los conocimientos necesarios
para desarrollar soluciones automatizadas

SABERES BÁSICOS
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a problemas planteados.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

3.1. Ser capaz de construir un sistema de
computación o robótico, promoviendo la
interacción con el mundo físico en el
contexto de un problema del mundo real,
de forma sostenible.

CYR.1.F.1. Introducción a los
sistemas de computación.
CYR.1.F.2. Concepto de
microcontroladores.
CYR.1.F.3. Introducción al
Hardware y Software.
CYR.1.F.4. Introducción a la
seguridad eléctrica.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

4. Recopilar, almacenar y procesar datos,
identificando patrones y descubriendo
conexiones para resolver problemas
mediante la Inteligencia Artificial
entendiendo cómo nos ayuda a mejorar
nuestra comprensión del
mundo.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.1. Conocer la naturaleza de los distintos
tipos de datos generados hoy en día,
siendo capaces de analizarlos,
visualizarlos y compararlos, empleando a
su vez un espíritu crítico y científico.

CYR.1.G.1. Introducción al Big
data.
CYR.1.G.2. Visualización,
transporte y almacenaje de
datos generados.
CYR.1.G.3. Entrada y Salida de
datos.
CYR.1.G.4. Introducción a los
metadatos.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.2. Comprender los principios básicos de
funcionamiento de los agentes inteligentes
y de las técnicas de aprendizaje
automático, con objeto de aplicarlos para
la resolución de situaciones mediante la
Inteligencia Artificial de forma ética y
responsable.

CYR.1.H.1. Definición de la
Inteligencia Artificial.
CYR.1.H.2. Introducción a la
ética y responsabilidad social en
el uso de IA.
CYR.1.H.3. Agentes inteligentes
simples.
CYR.1.H.4. Aprendizaje
automático.
CYR.1.H.5. Tipos de
aprendizaje.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas
y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura,
responsable y respetuosa, protegiendo la
identidad online y la privacidad.

SABERES BÁSICOS
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CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

5.1 Conocer la construcción de
aplicaciones informáticas y web,
entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa.

CYR.3.E.1. Introducción a las
páginas web.
CYR.3.E.2. Introducción a los
servidores web.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

5.2. Conocer y resolver la variedad de
problemas potencialmente presentes en el
desarrollo de una aplicación web, tratando
de generalizar posibles soluciones.

CYR.3.E.3. Tipos de lenguajes
para la edición de páginas web.
CYR.3.E.4. Introducción a la
animación web.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

6. Conocer y aplicar los principios de la
ciberseguridad, adoptando hábitos y
conductas de seguridad, para permitir la
protección del individuo en su interacción
en la red.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

6.1. Adoptar conductas y hábitos que
permitan la protección del individuo en su
interacción en la red.

CYR.1.I.2. Exposición de los
usuarios.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

6.2. Acceder a servicios de intercambio y
publicación de información digital
aplicando criterios básicos de seguridad y
uso responsable.

CYR.1.I.4. Interacción básica de
plataformas virtuales.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

6.3. Reconocer y comprender los derechos
de los materiales alojados en la web.

CYR.1.I.5. Introducción al
concepto de propiedad
intelectual.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

6.4. Adoptar conductas de seguridad activa
y pasiva en la protección de datos y en el
intercambio de información.

CYR.1.I.1. Seguridad activa y
pasiva.
CYR.1.I.3. Peligros en Internet.
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada
materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de
manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el
Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su
proceso de aprendizaje.
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los
procesos como los resultados de la intervención educativa.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo,
el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información
que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su
educación.
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y
profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos
y criterios de evaluación y calificación. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en
consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación
incluidos en el Proyecto educativo del centro. Los Proyectos educativos de los centros docentes
establecerán el sistema de participación del alumnado, y de los padres, madres o personas que
ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes
establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad,
podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de
la persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los procedimientos de revisión de las
calificaciones.
Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales
se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se
ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación
de los aprendizajes de cada materia.
Procedimientos e instrumentos de evaluación. El profesorado llevará a cabo la evaluación,
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preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por
lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen.
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de
desarrollo.

MATERIALES, RECURSOS DIDÁCTICOS Y PLATAFORMAS EDUCATIVAS

Plataformas educativas (Google Classroom)
Libros de texto de años anteriores.
Recursos REA.
Blog y/o páginas webs de profesorado.
Ordenadores de sobremesa.
Ordenadores portátiles.
Aplicaciones informáticas con almacenamiento en la nube.
Vídeos.
Presentaciones.
Proyectores.


